
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 12 DE ABRIL DE 2021.

ACUERDOS

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

1. Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el día 26 de marzo de 2021 de carácter
ordinaria.

ASUNTOS DE PERSONAL.

2.  Autorización a E. V. de la C.  del disfrute de las vacaciones pendientes de disfrutar del
año 2020 durante el segundo trimestre del año 2021.

3.  Autorización a A.H.S. para la asistencia a la Webinar por él solicitada, sujeto a lo 
regulado en el art. 13.2.3. de l Acuerdo/convenio en vigor.

4.   Reconocimiento  a   J.  M.  M.  C.,   de  1  hora  y  45  minutos  de  tiempo  libre  por  la
prolongación del servicio una hora el día 22 de marzo de 2021 (atestadoA148/2021).

5.   Autorización a M. V. P. del disfrute de tiempo libre reconocido, por la realización de
curso fuera de la jornada laboral, según el siguiente detalle:
    • 15 de abril: de 9 a 14h.
    • 16 de abril: de 9 a 14h.

6.  Autorización a G.G.R. del disfrute del día 4 de mayo de 2021, por las horas reconocidas
por asistencia a juicio el día 22/01/2021.

7.  Autorización a N. R. P. del disfrute de cinco horas, (de 9 h. a 14 h.), el día 16 de abril de
2021, de las horas reconocidas por la realización de cursos de formación fuera de la jornada
laboral.

ASUNTOS DE INTERVENCIÓN.

8.  Aprobación  de  los  expedientes  de  Plusvalía  con  sus  respectivas  liquidaciones,



correspondientes al período 2021, por un importe total de 3.934,15 euros.

ASUNTOS DE SERVICIOS GENERALES

9.  Aprobación de la concesión a R. S. M. G., de la baja de la Ocupación de terrenos de uso
público por medio terraza del bar “La Esquina”,debido a la finalización de la actividad del
bar.

ASUNTOS DE CULTURA, DEPORTES Y EDUCACIÓN

10.  Aprobación de la  ejecución y gasto de las actividades del Centro Juvenil para el año
2021: talleres, campamentos, convivencias, intercambios,etc.; y la solicitud de subvención
a la consejería de Educación, Deporte y Juventud para dichas actividades y para los gastos
de personal, que ascienden a 32.000euros. 


